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1. OBJETIVO 

Este procedimiento define la guía para controlar los bienes entregados o recibidos por el Ministerio de Hacienda en concepto de traslado o donación de bienes muebles e intangibles.
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Lo descrito en este procedimiento es aplicable en la Sección de Activo Fijo de la Secretaría de Estado (SEDE), Dirección General del Presupuesto (DGP), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Dirección General de Tesorería (DGT), Dirección General de Aduanas (DGA), Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA) y Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera.
3. REFERENCIA NORMATIVA

· Manual de Organización de la Dependencia correspondiente
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda

· Manual de Normas para la Administración de los Activos Fijos del Ministerio de Hacienda. 
· Ley de la Corte de Cuentas de la República
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.
· Acuerdo No. 2060 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 23 de septiembre de 2024.
· Acuerdo No. 1633 del 24 de julio de 2023, Delegando funciones a Director General de Administración.

4. DEFINICIONES  

· Bienes: Todo aquello que puede ser objeto de apropiación, empleado para satisfacer una necesidad. cosas o derechos susceptibles de producir beneficios de carácter patrimonial.

· Bienes muebles: Se refiere a cualquier bien tangible que sea transportable de un lugar a otro por sí mismo o por una fuerza o energía externa

· Bienes Intangibles: Son aquellos que no tienen una naturaleza o existencia física, limitándose su valor a los derechos y beneficios económicos esperados que su posesión confiere a las entidades.

· Descargo: Es la desincorporación física y registral de bienes muebles, e intangibles de una Dependencia.

· Donación: Acción mediante la cual: a.-) El Ministerio de Hacienda cede Bienes de forma gratuita a instituciones públicas que no son del Gobierno Central. b.-) El Ministerio de Hacienda recibe bienes en forma gratuita de Instituciones Oficiales, Autónomas, Municipalidades, Organismos Internacionales.  
· Máximas Autoridades de las Dependencias: se refiere a Directores Generales, Directores, Jefes de Unidades Asesoras y Presidente(a) del TAIIA. 
· Registro: Acción de registrar los bienes propiedad del Ministerio de Hacienda y de proyectos administrados en el SIAF.

· Traslado de Bienes: Acción de mover un bien: a) de un empleado a otro en la misma unidad organizativa, b) de una unidad organizativa a otra, dentro de la misma Dependencia, c) de una Dependencia a otra del Ministerio de Hacienda, d) del Ministerio de Hacienda a otra Institución del Gobierno Central o viceversa.
5. RESPONSABILIDADES 

Es responsabilidad del Director General de Administración: 

· Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

Es responsabilidad de los Jefes o Encargados de Activo Fijo:  

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Realizar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno. 

Es responsabilidad de los Jefes y personal de Unidades Organizativas:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.
6. LINEAMIENTOS GENERALES
1. En caso de que el donante o el que traslada no proporcione la vida útil del bien intangible trasladado, el Jefe de Informática de la Dependencia correspondiente, asignará un Técnico Informático para verificar que el bien intangible cumple con las especificaciones informadas por la instancia que dona o traslada, procediendo a elaborar informe técnico de la vida útil del intangible, el cual será enviado a la Unidad de Activo Fijo de la Dependencia Correspondiente, por el Jefe de Informática. 
2. La Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente, velará porque la documentación que acredita el traslado o donación contenga la información sobre las características (marca, modelo, serie, entre otros), precio unitario y valor total de los bienes. 

3. En los casos que aplique las actas de recepción de bienes recibidos en calidad de donación serán firmadas además de las máximas autoridades de las dependencias por los jefes o encargados de activo fijos o persona designada.
4. En caso de no recibir el listado de asignación, los bienes se asignarán a la jefatura de la Unidad Organizativa que tramitó la recepción de los bienes. 

5. Cuando en el procedimiento se indique Jefe de Sección / Unidad de Activo Fijo, incluye también al Jefe Unidad de Mejora y Resguardo de Activos de la Dirección General de Aduanas. 
7. PROCEDIMIENTO

BIENES MUEBLES E INTANGIBLES ENTREGADOS O RECIBIDOS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA EN CONCEPTO DE TRASLADO Y DONACIÓN.
Parte I: Bienes Muebles e Intangibles entregados en concepto de traslado o donación. 

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Director General de Administración 
	01
	Recibe del Ministro de Hacienda, nota de la institución pública interesada y la envía a la Sección de Activo Fijo DGEA para verificación de existencia de bienes muebles o intangible, que sean factibles de traslado o donación.  



	Jefe Sección Activo Fijo DGEA
	02
	Recibe nota de la institución interesada y procede a verificar la existencia de bienes en las diferentes Dependencias del Ministerio de Hacienda. 


	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente
	03
	Verifican existencia de bienes, y confirman a Jefe Sección Activo Fijo DGEA si tienen o no las cantidades solicitadas.



	Jefe Sección de Activo Fijo DGEA
	04 
	Recibe respuesta de cada Dependencia y procede de la siguiente forma: 
a) Si es traslado prepara proforma de acuerdo y envía junto con la documentación de respaldo a Dirección General de Administración. Continúa paso 9.
b) Si es donación prepara nota solicitando informe favorable a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y envía a Dirección General de Administración. Continúa paso siguiente.


	Dirección General de Administración
	05 
	Recibe informe favorable de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental y procede a enviar la información a Sección de Activo Fijo de DGEA. 



	Jefe Sección Activo Fijo DGEA
	06 
	Recibe información indicada en el paso anterior, procede a elaborar proyecto de acuerdo ejecutivo, autorizando la donación y remite a Director General de Administración.


	Director General de Administración
	07 
	Recibe proforma de acuerdo ejecutivo autorizando el traslado o donación de los bienes, para gestionar firma del Titular del Ministerio de Hacienda.



	
	08


	Recibe y distribuye a quien corresponda, el acuerdo ejecutivo autorizado por el Titular del Ministerio de Hacienda, el traslado o donación de los bienes. 


	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 

	09


	Reciben acuerdo ejecutivo y proceden a elaborar acta de entrega en concepto de traslado o donación (Anexo No. 3) de los bienes y gestionan firmas respectivas, elaboran Autorización de Salida de Mobiliario y Equipo y otros (Anexo No. 2). 

	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	10


	Recibe acta firmada y procede a distribuirla de la forma siguiente:

a. Institución Interesada

b. Encargado(a) del Sistema Institucional de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente.
c. Archivo de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente. 



	
	11


	Registra descargo en Sistema Institucional de Activo Fijo, genera registro de descargo y reporte de bienes descargados.


	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 

	12


	Envía al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera el reporte de bienes descargados firmado por responsable de elaborar, revisar y autorizar anexando la documentación que respalda el traslado o donación (Certificación de Acuerdo Ejecutivo, Acta de entrega original) para su respectivo descargo contable.


Parte II: Bienes muebles o intangibles recibidos por el Ministerio de Hacienda en concepto de traslado o donación.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Instituciones Oficiales, Autónomas, Municipalidades, Organismos Internacionales 
	01
	Informa a Ministro de Hacienda la disposición de bienes muebles o intangibles en carácter de traslado o donación; entregando documentación que compruebe las características del bien, cantidades, vida útil, en el caso de intangibles, costo unitario y total del bien.



	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente

 
	02
	Recibe del Ministro de Hacienda autorización para aceptar la donación o traslado y gira instrucciones a la Unidad Organizativa correspondiente para que reciba los bienes, conforme a la documentación de respaldo (nota de donación, acuerdo ejecutivo en el caso de que quien traslade sea Institución del Gobierno Central, Certificación de Punto de Acta en el caso de quien done sea una Institución Autónoma, nota de entrega o documento de similar naturaleza en el caso de quien done sea un Organismo Internacional).



	Encargado que recibe la Donación. 
	03
	Recibe documentos de respaldo y verifica que el bien cumple con las especificaciones detalladas en el documento de respaldo y procede a firmar Acta (elaborada por la institución que entrega los bienes trasladados o donados). Informa a Activo Fijo de la Dependencia, la recepción de los bienes y remite Acta y documentos de respaldo de la donación o traslado.


	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	04
	Recibe Acta y documentos de respaldo del traslado o donación, verifica los bienes y efectúa registro en el Sistema Institucional de Activo Fijo (SIAF), imprime viñeta, elabora formulario de Asignación y Traslado de Bienes y coloca viñeta al bien.

	Responsable (s) del Bien

	05
	Recibe, revisa, estampa firma de recibido en formulario de Asignación y Traslado de Bienes y devuelve a Activo Fijo de la Dependencia correspondiente.

	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 
	06
	Recibe formulario de Asignación y Traslado de Bienes, tramita firmas correspondientes, entrega copia física / electrónica a la Unidad Organizativa que recibe dicho bien y archiva un original. Remite reporte de registro de bienes en el SIAF, la documentación de respaldo al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para los registros respectivos.


Parte III: Bienes intangibles recibidos por el Ministerio de Hacienda en concepto de traslado o donación.

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Instituciones Oficiales, Autónomas, Municipalidades, Organismos Internacionales 
	01
	Informa a Ministro de Hacienda la disposición de bienes intangibles en carácter de traslado o donación; entregando documentación que compruebe las características del bien, cantidades, vida útil, costo unitario y total del bien.



	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente

 
	02
	Recibe del Ministro de Hacienda autorización para aceptar la donación o traslado y giran instrucciones a la Unidad Organizativa correspondiente y Jefe o Encargado de Activo Fijo de la Dependencia, para que reciban los bienes, conforme a la documentación de respaldo (nota de donación, acuerdo ejecutivo en el caso de que quien traslade sea Institución del Gobierno Central, Certificación de Punto de Acta en el caso de quien done sea una Institución Autónoma, nota de entrega o documento de similar naturaleza en el caso de quien done sea un Organismo Internacional).



	Máxima Autoridad de la Dependencia /

Unidad Organizativa correspondiente 


	03
	Recibe y firma acta respectiva, la que será elaborada por la Institución que entrega los bienes trasladados o donados. 



	Unidad Organizativa
	04
	Elabora listado de asignación de bienes y lo entrega a Activo Fijo de la Dependencia correspondiente.

	Jefe de Sección, Área o Unidad de Activo Fijo de la Dependencia correspondiente 

	05
	Recibe listado de asignación de bienes realiza registro en el SIAF, imprime formulario de Asignación y Traslado de Bienes (Anexo No. 1), y lo envía al responsable del uso y resguardo de los bienes, continúa con el procedimiento PRO-6.3.5.1 Registro y Asignación de Bienes. 

Genera reporte de registro de bienes en el SIAF, tramitando firma de elaborado (persona designada de Activo Fijo), revisado (Jefe Administrativo de la Dependencia correspondiente o Sección de Activo Fijo- DGEA) y autorizado Máxima Autoridad y lo remite al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera, para los registros contables correspondientes.




8. ANEXOS

Anexo No. 1: Formulario de Asignación y Traslado de Bienes (individual o masivo).
Anexo No. 2: Formulario Autorización de Salida de Mobiliario y Equipo y Otros. 

Anexo No. 3: Acta de Entrega de Bienes, en concepto de traslado o donación.
ANEXO No. 1
MINISTERIO DE HACIENDA

	SISTEMA DE ACTIVO FIJO

	
	
	
	
	00/00/0000 
	

	
	
	
	
	
	

	FORMULARIO DE ASIGNACIÓN Y TRASLADO DE BIENES

	
	
	
	
	
	

	Ejercicio:
	 
	 
	 
	 Fecha de traslado
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Oficina Entrega:
	
	
	 Oficina Recibe:
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Comentario
	
	
	 Número de Asignación,  

	 
	 
	 
	 
	 Número de Traslado:
	 

	
	
	
	
	
	 

	Código de Inventario
	Marca
	Modelo
	Serie
	Clase de Bien
	

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jefe Autoriza
	
	
	Jefe Autoriza
	 

	
	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Empleado Entrega:
	
	
	Empleado Recibe:
	

	
	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Vo.Bo. Activo Fijo:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	
	


Observación: __________________________________________________________________________________
Cuando una misma persona tenga que firmar 2 veces, con una firma que coloque es cálido el formulario, no importando queden espacios en blanco.

Los servidores de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables hasta por culpa leve de su perdida y menoscabo. (Art. 57 Ley de la Corte de cuentas de la República)

ANEXO No. 1

SISTEMA DE ACTIVO FIJO

Formulario de Asignación y Traslados de Bienes

Asignación de bienes (Masivo)

	Ejercicio:
	 
	 
	 
	 Fecha de traslado
	 
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	

	Oficina Entrega:
	
	
	 Oficina Recibe:
	 
	
	

	 
	
	
	
	
	 
	
	

	Comentario
	
	
	 Número de Asignación,  
	
	

	 
	 
	 
	 
	 Número de Traslado:
	 
	
	

	
	
	
	
	
	 
	
	

	#
	Código de Inventario
	Clase del bien
	Marca
	Modelo
	Serie
	Empleado que recibe
	Firma


	Jefe Autoriza
	
	
	Jefe Autoriza

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Empleado Entrega:
	
	
	Empleado Recibe:

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	FIRMA______________________

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Vo.Bo. Activo Fijo:
	
	
	

	
	
	
	
	

	FIRMA______________________
	
	
	


Observación: ___________________________________________________________
Cuando una misma persona tenga que firmar 2 veces, con una firma que coloque es cálido el formulario, no importando queden espacios en blanco. 

Los servidores de las entidades y organismos del sector público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de recursos materiales, serán responsables hasta por culpa leve de su perdida y menoscabo. (Art. 57 Ley de la Corte de cuentas de la República)

ANEXO No. 2

                                             SISTEMA DE ACTIVO FIJO                                 Pág. X de X

                                                   Ministerio de Hacienda                                    Fecha
Formulario de Autorización de Salida de Mobiliario y Equipo y Otros.

 Opción SIAF

	
	

	No. Autorización: 

	Se Autoriza a: 

	Oficina:

	Observaciones: (lugar destino, días que estará fuera, etc.)

	

	No. Inventario 
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Serie/Chasis


Total de bienes:    xx

Autoriza:
[image: image1.png]


[image: image2.png]


Nombre

Cargo:

Sello                                                  

Vo.Bo 

Nombre:

Cargo:

Sello:

Sección / Unidad de Activo Fijo

ANEXO No. 2

Opción Manual (en caso de no poder usar SIAF)

	MINISTERIO DE HACIENDA

	AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE MOBILIARIO, EQUIPO Y OTROS

	

	FECHA: ___________     N° ____________

	[image: image3.png]



CONCEPTO:         TRASLADO DEFINITIVO               PRESTAMO ENTRE DEPENDENCIAS             REPARACIÓN             MANTENIMIENTO


	SE AUTORIZA AL SEÑOR(A): _____________________________________________________________________________

	A SACAR DE LAS INSTALACIONES CON DESTINO A: ___________________________________________ LO SIGUIENTE:

	
TIEMPO DE PRESTAMO:          24 H            SEMANAL           MENSUAL               ANUAL            TRASLADO DEFINITIVO


	

	N°
	CLASE DE BIEN
	MARCA
	MODELO
	SERIE
	INVENTARIO

	1
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	 
	 
	 
	 
	 

	19
	 
	 
	 
	 
	 

	20
	 
	 
	 
	 
	 

	

	F. _______________________________________                                      F. _______________________________________

	AUTORIZA SALIDA                                                                                                      RESPONSABLE DE SACAR DE LAS INSTALACIONES

	

	OBSERVACIONES:

	

	


ANEXO No. 3

ACTA DE ENTREGA DE BIENES EN CONCEPTO DE TRASLADO O DONACIÓN

AF/000/20XX

ACTA DE ENTREGA EN CONCEPTO DE TRASLADO O DONACIÓN A (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBE)

Reunidos en las instalaciones del Edificio del Ministerio de Hacienda, situado (nombre del Lugar y dirección), a las (hora, día, mes y año),  el Jefe/s o Encargado/s del Área/s o Sección/es de Activo Fijo de las Dependencias correspondientes y (nombre y cargo de otras personas que intervienen si aplica) del Ministerio de Hacienda, con autorización del XXXXXXXX, (nombre y cargo de la persona que autoriza para la entrega según Acuerdo Ejecutivo), HACEN ENTREGA a (nombre y cargo de las personas que reciben), todos del (Nombre de la Institución que recibe), según Acuerdo No XXX de fecha (d/m/año), los bienes que a continuación se detallan: (incluir características tales como: marca, serie, modelo, valor, código del inventario según SIAF y otras características que lo identifican plenamente)  

	No. Inventario 
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Serie/Chasis
	Valor


Sin más que hacer constar, firmamos los presentes en la calidad con que asistimos:

Autoriza:
Nombre y Cargo de la persona autorizada

Mediante Acuerdo Ejecutivo

Entregan:

Nombre                                                                          Nombre y Cargo de Otras personas  

Jefe de Área o Sección Activo Fijo    



 

            Ministerio de Hacienda

           Ministerio de Hacienda

Reciben:

Nombre y cargos de las personas que reciben  
                                                          

09. MODIFICACIONES
REGISTRO DE MODIFICACIONES 

	No.
	Modificación

	01
	En el Titulo y Objetivos se eliminó la palabra Permuta.

	02
	En el apartado de firmas se actualizó el nombre de los Jefes o Encargados de Sección Activo Fijo y Director General y Subdirector de Administración.

	03
	En el apartado de referencia normativa, se incluyó el Acuerdo 1633 del 24 de julio de 2023 y se incluyó el Acuerdo 1920 de fecha 01 de septiembre de 2023.

	04
	En el apartado Definiciones. 
-Se eliminó la definición de Permuta.
-Se actualizó el concepto de Donación, dividiéndolo en literal a) cuando cede bienes y literal b) cuando recibe bienes.

-Se actualizó el concepto de Registro.

-Se mejoró el concepto de Traslado dividiéndolo en literal a) de un empleado a otro, literal b) de una Unidad Organizativa a otra dentro de la misma Dependencia, literal c) de una Dependencia a otra del MH, literal d) del MH a otra Institución del Gobierno Central o viceversa. 

	05
	En el apartado de lineamientos.

-En el lineamiento 2, se agregó la frase características y valor y se eliminó la palabra permuta.


	06
	En el apartado de Procedimientos.

Parte I
-Se eliminó la palabra permuta de toda la parte I.
-En el paso 1 se elimina la frase que se envía a Subdirector de Administración.

-En el paso 3 se incorpora que confirman a Jefe de Sección de Activo Fijo DGEA y se definen mejor los responsables del paso.

-Se elimina el paso 4 donde definía que se recibe respuesta de cada Dependencia.
-En el paso 5 se elimina la frase que se envía a Subdirector de Administración.
-En el paso 6 se elimina la frase y de la Dirección Financiera.

-En el paso 7 se elimina la frase remite a la Subdirección de Recursos Humanos.
-En los pasos 9, 10, 11 y 12, apartado responsable se elimina el puesto de Jefes Administrativos.
Parte II
-Se eliminó la palabra permuta de toda la parte II.
-En el paso 1 se sustituye que se informa a la Máxima Autoridad de la Dependencia por el Ministro de Hacienda.

-En el paso 2 se incorpora la frase recibe del Ministro de Hacienda autorización para aceptar donación.

-En el paso 3 se cambia el responsable del paso de Jefe o Encargado de Almacén a Encargado que recibe la donación y se detalla la actividad de informar a Activo Fijo de la Dependencia la recepción de los bienes.

-Se elimina paso 4 y 5 del procedimiento.

-Se cambia paso 4 y 6 actual el responsable y se agrega para registro respectivo en DF.
-Se elimina paso donde el Departamento de Contabilidad de la DF recibe reporte para su respectivo registro contable.



	No.
	Modificación

	06
	En el apartado de Procedimientos.

Parte III

-Se eliminó la palabra permuta de toda la parte III.

-En el paso 1 se sustituye que se informa a la Máxima Autoridad de la Dependencia por el Ministro de Hacienda.

-En el paso 2 se incorpora la frase recibe del Ministro de Hacienda autorización para aceptar donación.

-En paso 5 se mejora la redacción de los responsables del paso. 

-Se elimina paso donde el Departamento de Contabilidad de la DF recibe reporte para su respectivo registro contable.
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